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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2023/831 Aprobación definitiva de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 

Anuncio

Don Manuel Anguita Quesada, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de
Torredonjimeno (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobada definitivamente la modificación de la Relación de Puesto de Trabajo de este
Ayuntamiento, aprobada en Pleno de fecha 26 de enero de 2023, y de conformidad con
cuanto dispone el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica
la siguiente modificación de puestos de trabajo: 
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Cod. Denominación Plazas Grupo Escala Subescala Categoría Titulación Formación
Especial C.D. C.Espec.

Anual
Tipo

Puesto F.Prov. F.Acceso Misión / Responsabilidades

A) Funcionarios (01)

01.19
Agente de Policía.
Vigilancia
Dependencias

3 C1 Adm. Esp. Serv.Espec. Policía Local Bachillerato/FP II  20 8.819,00 N/2ª Act. Adscrpción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

01.20 Agente de Policía.
Logística Policial 2 C1 Adm. Esp. Serv.Espec. Policía Local Bachillerato/FP II  20 8.819,00 N/2ª Act. Adscripción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

01.21 Agente de Policía.
Inspección 2 C1 Adm. Esp. Serv. Espec. Policía Local Bachillerato/FP II  20 8.819,00 N/2ª Act. Adscripción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

01.23 Agente de Policía.
Administración 2 C1 Ad. Esp Ser. Espec Policía Local Bachillerato/FF  20 8.819,00 N/2ª Act Adscripción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

01.24
Agente de Policía.
Administración de
Urbanismo

1 C1 Ad. Esp Ser. Espec Policía Local Bachillerato/FF  20 8.819,00 N/2ª Act Adscripción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

01.32 Psicólogo/A CIM 1 A1 Admón.
Especial Técnica  Grado  26 7.041,00 N OL/CO OL/CO

Atención Psicológica a Usuarias
del CIM Elaboración de Informes
Técnicos y Valoración y
Orientación Psicológica.

01.33 Trabajador/A Social 1 A2 Admón.
Especial Técnica  Grado  24 6.014,00 N OL/CO OL/CO

Desarrollo, Ejecución,
Coordinación, Control y
Evaluación de Programas y
Proyectos. Elaboración de
Informes Técnicos.

01.34 Oficial Policía
Inspección 1 C1 Adm. Esp. Serv.Espec. Policía Local Bachillerato/FP II  22 10.109,00 N/2ª Act. Adscripción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.



Número 43  Lunes, 06 de marzo de 2023 Pág. 3578

Cod. Denominación Plazas Grupo Escala Subescala Categoría Titulación Formación
Especial C.D. C.Espec.

Anual
Tipo

Puesto F.Prov. F.Acceso Misión / Responsabilidades

01.35
Oficial Policía
Vigilancia
Dependencias

2 C1 Adm. Esp. Serv.Espec. Policía Local Bachillerato/FP II  22 10.109,00 N/2ª Act. Adscripción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

01.36 Oficial Policía
Logística Policial 1 C1 Adm. Esp. Serv.Espec. Policía Local Bachillerato/FP II  22 10.109,00 N/2ª Act. Adscripción CM/CO

Ejecutar las Órdenes De La
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

01.37 Oficial Policía
Administración 1 C1 Adm. Esp. Serv.Espec. Policía Local Bachillerato/FP II  22 10.109,00 N/2ª Act. Adscripción CM/CO

Ejecutar Las Órdenes de la
Jefatura Inmediata del Cuerpo de
la Policía Local, bajo la superior
autoridad y dependencia directa
del Servicio al que esté adscrito.

 

COD. DENOMINACIÖN PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA CATEG. TITULACIÓN FORM.
ESPECIAL C.D. C.ESP.

ANUAL
TIPO
PUESTO F.PROV. F.ACCESO MISIÓN / RESPONSABILIDADES

B) LABORALES (02)

02.53 Auxiliar Servicio Ayuda
a Domicilio 3 V Admón.

Especial Serv. Especiales Operario Certif. Escolar  14 3.115,00 N CM/CO/0 CM/CO
Atención doméstica y atención
personal básica a los usuarios del
servicio.

02.54 Auxiliar Atención a la
Ciudadanía 1 IV Admón.

General Auxiliar Auxiliar Grad. Eso/FPI  17 4.848,00 N CM/CO CM/CO

Atención e información de carácter
general al ciudadano-usuario de los
servicios. Tramitación de
documentos.

S = PUESTO SINGULARIZADO.
N = PUESTO NORMALIZADO.
CM /CO = CONCURSO DE MÉRITOS / CONCURSO OPOSICIÓN.
CO = CONCURSO OPOSICIÓN.
O.L. = OPOSICIÓN LIBRE
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Contra el citado acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de esta provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se hay producido su desestimación por silencio.

Torredonjimeno, 15 de febrero de 2023.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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